
Preguntas / apartados

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su
importancia?

¿En qué se gasta?

¿Para qué se gasta?

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

Origen de los Ingresos Importe
Total  $         27,639,400.00 

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de seguridad social
Contribuciones de mejoras
Derechos  $                             -   
Productos  $              120,000.00 
Aprovechamientos
Ingresos por ventas de bienes y servicios  $           1,317,648.00 
Participaciones y Aportaciones  $                             -   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  $         26,201,752.00 

Nota: 
Se cuenta con Remanentes  $         18,866,711.00 

¿En qué se gasta? Importe

Total  $         46,506,110.00 
Servicios Personales  $         21,241,591.00 
Materiales y Suministros  $           2,151,290.00 
Servicios Generales  $           4,514,887.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  $              828,001.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  $         17,770,341.00 
Inversión Pública
Inversiones Financieras y Otras Provisiones
Participaciones y Aportaciones
Deuda Pública

Consideraciones

Es un instrumento Jurídico, en el cual se clasifican los 
diferentes conceptos de ingresos que se pretenden 

obtener durante un ejercicio fiscal, es de suma 
importancia, ya que de el se parte para la planeación del 

gasto. 

Fuente de los ingresos para financiar los gastos:  
derechos, productos financieros, venta de bienes y 

servicios, subsidios Federales y Estatales.

Es un instrumento jurídico, en el cual se clasifican los 
gastos de una forma ordenada, ya que es de suma 

importancia, para aplicarlos de manera eficiente en el 
objetivo de prestar el servicio de educación superior 

tecnológica. 
Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto.

Para prestar un servicio publico en el Desarrollo social, 
como es el servicio de Educación superior Tecnológica.

Participar y proponer mejoras al Programa o proyecto, así 
como formar comisiones de revisión en los avances del 

mismo y solicitar información por los medios de acceso de 
transparencia.


